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FUNCIÓN JUDICI

Juicio No. 2ü?.'>2-2<|2ü-L"<5i3

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE

PROVENCÍAL DE JLSTIC1A DE CLAVAS. Guayaquil, jueves 17 dejunio d
14h24.

VISTOS: Ame ei pedido Je aclaración de la parte aici ii . ..'n.¡d. >e iiiti:ca.;

EPS </

202;. a las

I.os uos pumos cu\a aclaración se solicita huí:

1. Si la accionante debe cumplirei requisito del An. d^.j del ("Manilo Administrativo de! PNG
esto es. si ademas de presentar cen;Meados de no adeudar imilui> ella, también Jebe
presentarlos de igual íorma en lo concerniente a Ramón /a\aki Mora,

2. Sobre la condición de "pane coad> uvamc'" de Ramón /.;.v,;,',i Mora en este proceso.

Al respecto;

1. ív.s claro que este 1rHx.:;i:i! considero el derechio de linre asociación conin fmidamenu> nuj'a
motivar sa resolución- lo que resalla fundamental a iln de responder ¡a petición de aclaración,
bn ja re^okicion se explica que ei derecho de iibre asociación implica ia "libertad para no
tener que iormartai asociación, o que ya estando formada, haya iibenad para decidir no seguir
e¡: ella", por lo que es obvio que ia Sala proícüe ei dcreeiio de la accionante de no tener
rc:acion alguna con quien lúe su socio, más alia de lo que pueda disponer ia !c\ -el estatuto
clel PNG no es lev- que por ¡o general se refiere a sociedad de bienes.

Por varo lado, adeudar o no multas ai PNG e.s i.n asunto particular de cada persona: no hav
ra/on aljama para que la accióname es inmiscuya en ese asunto particular de quien fue su
socio \ lo dejo de ser.

En definitiva. F.Ka P:cdad Serrano Andrado tiene que eumpiir todos ios requisitos necesarios
para la renovación de la patente de operación, siempre \ cuando se refieran excluso ámenle a
ella, sin que ia taita ticcumplimiento de requisito* por pane ciei cotiuilar la aléete, va que ai
reno\ar ia patente con si; sota firma, solamente ella será ia responsable porel uso eme le de a
esa pateníe.

2. i.tcctbamenté, a' comparecer Ramón Za\aia Mora a esta acción, lo id/o anunciando sa
calidad Je parte coacN avante, conforme al segundo inciso del Art. 12 de la LC.Xj.TCC. masal
momento de ca.iticas' su escrito, el iue/ a quo uiciieó que aceptaba si: intervención en calidad
de amicus curiae . de donde nace ia confusión, hn lodo cuso, los derechos de Ramón /avala

Mora como pane coadyuvante han sido respetados er. todo momcnüi admitiéndose inciaso su
apelación, ademas de nucnención en ias audiencias que >e hicieron en ambas instancias.

1laüase saber.
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